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RESOLUCION No. es-2-1-1091597 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas ppr la señora 

Superintendente de Compañlas mediante adsolución No. 
2DM-86394 del ¿1 de diciembre de (1986; y, por el señor 
superintendente de Compañias Interino en su Resolución 

Noa. ADA-88250 del 25 de abril de 1988; e 

CONSIDERANODO: : 

GUE el 4 de mayo de (1988, se ha otorgado ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abugado 

Nelson Guetavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

INMOBILIARIA GERAMON S.A.; 

QUE el señor Pablo Villafuerte Merino, en su 

calidad de serente de Ja compañia, con el patrocinio del 

abogada Bernardo  hanzano Yignol, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura publica, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

MiSma:; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 

presentado el informe favorable No. $658-1901-14 de junio 

¿ de 1588; 

QUE («€l Departamento Jurídico mediante oficio Nu. 

HAC tt 1.22% del % de  junia de 1986, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos: 

En eldercicio de las atribuciones que le confiere la 

Lay: 

RES ÚuEgLvYyoE 

, ARTICULO. PRIMERO, - CPRUBAR al el aumento de 
capital de INMOBILIARIA GERAMON S.A. por UN MILLON 

GUINTENTOS — MTL SUCRES — dividido er mil. quinientas 

acciones de un mil sucres cada una; y, bi la reforma de 
estáfutos constantes en la ¡eferida escritura. 

BRTUCULO SEGUNDO, - OISPOMER que elo Notario Décimo 

Septimo del  cantán Guayaquil, al margen de la matriz de 

Ja escritura pública que se aprueba, tome nta del 
contenido de la presente Fesolución y siente razón de 

VIVA,
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esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública Junto con la presente Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva'-Jas 
restantes con la razón de la inscripción que se orgéna; 

ys Ek) cumpla lag demás prescripciones contenidaWDen la 

Ley de Registro. 2 

ARTICULO CUARTO. « DISPONER que sl Notario Décimo 
Séptima del cantón Guesysquil, anote al margen de la 

matriz de Ja escritura pública del 19 de abril de 1982, 
por da cual se constituyó la compañia en referencia, 

que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y silente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 

ivdicada escritura pública se publigue., por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de Ja Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

COMPLICÓ, vuelva el expediente. 

COMUN LQUESE . DAD: y  Pirmada en la Superinten 
dencia de Compañlas., en Guayaquil, *46 JUN 100 

' . 1988 i 

7 1 Ab. Marialoria 
e INTENDENTE DE UC 
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Exp, Mi. 40,094-8L 

, (A CERTIFICO: Que con fecha de hay, 
SA Inscrita la presente Resolución de fojas - 

30.389 a 30.390, número 8.482 del Registro Mercsp 
t11 y anotada bajo el número 12.257 del Repertorig.- 
Guayaquil, Agasto primero de mil novecienZos och, 
ta 1 ocho.- El Registrador Mercantil.-      

  
     AB. MECTOR MIGUEL ALC 

CERTIFICO: Que om ferha de hav. So +mmk ión vio



  

lo ordenado en la anterior Resolución e foja 19.193 del Regia- 
na 

tro Mercantil de 1.982, ul ssrgen de la ingertpctón respectiva. - PooTz 

   

   
Guayaquil) Agosto primero de mil navecientes pj i ocho .- 

El Registrador Mercuntil.- . 
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